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GRUPO IV.  AUXILIARES ESPECIALISTAS Y ASIMILADOS 
 

Titulación requerida: titulo de Graduado Escolar, Formación Profesional de 
Primer Grado o equivalente. 

 
Gestor /a de Relaciones Informativas 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar de Ayuda a Domicilio/ Auxiliar de Hogar 
Conserje-Ordenanza 
Conserje 
Monitor/a 
Vigilante de Biblioteca 
Promotor /a de Información y Turismo 
 

GRUPO V.   ESPECIALISTAS NO TITULADOS 
 

Titulación requerida: Certificado de Escolaridad o Equivalente 
Oficial/a de primera, Encargado/a de almacén, mantenimiento y parque móvil 
 

GRUPO VI.   AYUDANTES DE ESPECIALISTAS 
 
Titulación requerida: Certificado de Escolaridad o Equivalente 
Oficial /a de segunda, Mantenimiento 
 

 
GRUPO VII.  PERSONAL SIN ESPECIALIZACIÓN 

 
Titulación requerida: Certificado de Escolaridad o Equivalente 
Peón/a Limpiador/a de Edificios Públicos 

 
 

ANEXO III 
 

ROPA DE TRABAJO 
 
Personal adscrito al servicio de limpieza de edificios públicos y Auxiliar de 

Ayuda a domicilio:  
- Tres batas. 
- Dos pares de calzado. 
 
Personal adscrito al servicio de Conserje-Ordenanza de Centros educativos 

públicos: 
- Dos pantalones. 
- Cuatro camisas. 
- Dos pares de calzado. 
 

 
 
 
 
 

 


